
 

Constancia: Señor Juez, le informó que mediante comunicación electrónica del 17 de noviembre de 

2022, la Doctora Elendy Lucía Gómez Bolaño remitió la documentación que la acredita para actuar al 

interior del presente proceso como representante del Ministerio de Justicia y del Derecho. Sírvase 

proveer. 

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Interno 05000 31 20 001 2018 00028 00  

Proceso Extinción de Dominio 

Afectados Delio de Jesús Duque Jaramillo y otros 

Asunto Reconoce personería 

Providencia Auto de Sustanciación N° 472 

 

En atención a la constancia que antecede, y atendiendo el contenido del memorial 

suscrito por el director jurídico del Ministerio de Justicia y del Derecho Oscar 

Mauricio Ceballos Martínez, en virtud del cual otorga poder a la Dra. María 

Cristina Gutiérrez Moreno, portadora de la tarjeta profesional de abogado N° 

107.979 del C. S. de la J.; el Despacho resuelve reconocerle personería para actuar en 

los términos del mandato conferido a su favor. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 76 del Código General del Proceso, 

se entiende revocado el poder que en otrora le fuera conferido a la Dra. Andrea 

Lyzeth Londoño Restrepo, quien venía actuando al interior del proceso extintivo 

desde el 12 de marzo de 2020.1 

 

A su vez, teniendo en cuenta que la Dra. María Cristina Gutiérrez Moreno, en la 

misma comunicación remitió documento sustituyendo el poder en favor de la Dra. 

Elendy Lucía Gómez Bolaño, portadora de la tarjeta profesional de abogado N° 

218.377 del C. S. de la J.; siguiendo los lineamientos del artículo 75 ibídem, el Juzgado 

acepta la sustitución y le reconoce personería para actuar en favor de los intereses 

del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

Dicho reconocimiento se concede en los términos del mandato conferido y a partir 

de su presentación ante esta Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

 

                                         
1 Fl. .30 C.O.1 
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